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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad y Consumo

1149 DECRETO 28/2006, de 23 de marzo, del Consejo de Gobier-
no, por el que se regula la constitución y régimen de fun-
cionamiento de los depósitos de sangre procedente de cordón
umbilical.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro-
bado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, establece en
su artículo 27.4 y 5 que, en el marco de la legislación básica del
Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca,
corresponde a la Comunidad de Madrid el desarrollo legislativo,
la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de sanidad
e higiene.

A su vez, el artículo 28.1.1 y 1.10 del mencionado Estatuto de
Autonomía establece que corresponde a la Comunidad de Madrid
la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo previsto en la materia 17 del apartado 1 del ar-
tículo 149 de la Constitución, reservándose el Estado la alta ins-
pección conducente al cumplimiento de la función a que se refiere
este precepto, y la función ejecutiva en materia de productos
farmacéuticos.

Asimismo, el Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, sobre
traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicios
del Instituto Nacional de la Salud, constituye un ulterior eslabón
de este proceso.

La Comunidad de Madrid, dentro de su ámbito competencial,
promulgó el Decreto 110/1997, de 11 de septiembre, sobre auto-
rización de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Los avances científicos referentes a la posible utilización de la
sangre procedente de cordón umbilical han derivado en la creciente
demanda, tanto científica como social, de regulación de depósitos
afectos a este fin.

Teniendo en cuenta que no existe regulación concreta y precisa
respecto a los depósitos de sangre procedente de cordón umbilical,
se estima necesario proceder a la misma con el fin, no solo de
responder a una necesidad, sino y además, con la voluntad de
situar a la región de Madrid al mismo nivel que los países de
nuestro entorno, puesto que de depósitos privados de cordón umbi-
lical funcionan ya en países como el Reino Unido, Dinamarca,
Holanda, Alemania, Polonia, Chipre, Grecia, Hungría y Austria,
por citar solo los Estados de la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo,
oído el Consejo de Estado, y en uso de las atribuciones que confiere
la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer los requisitos
técnicos y funcionales necesarios para la constitución y el fun-
cionamiento de los depósitos de sangre procedente de cordón
umbilical en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

2. En el ejercicio de su actividad, los mencionados depósitos
deberán ajustarse al principio de voluntariedad.

Artículo 2

Autorización de depósitos

1. Podrán autorizarse como depósitos de sangre procedente
de cordón umbilical aquellos centros, servicios o establecimientos
sanitarios que tengan como finalidad el depósito, procesamiento,
criopreservación, almacenamiento y el control de calidad de la
sangre procedente de cordón umbilical para su utilización tera-
péutica, sin perjuicio de las investigaciones que puedan realizarse
de forma adicional.

2. Los depósitos tendrán que ser previamente autorizados y
acreditados por la Consejería de Sanidad y Consumo.

3. Mediante Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo
se establecerán los requisitos necesarios para proceder al otor-
gamiento de la correspondiente autorización y acreditación.

Artículo 3

Requisitos

El depósito de sangre procedente de cordón umbilical y sus
precursores hematopoyéticos se efectuará siempre de manera que
quede constancia de su carácter voluntario, sin perjuicio del precio o
compensación correspondiente a la conservación de los mismos.

Artículo 4

Información

La información que deberá ser ofrecida en el caso de depósito
de sangre procedente de cordón umbilical abarcará los aspectos
clínicos más relevantes, tales como la posibilidad de su uso para
la investigación, las indicaciones según el estado actual de la ciencia,
el tiempo durante el cual permanecerá depositada o almacenada y
cuantas otras cuestiones estén relacionadas con la utilidad tera-
péutica perseguida al realizar dichas operaciones.

Artículo 5

Régimen económico de los depósitos privados

Los depósitos de titularidad privada de sangre procedente de
cordón umbilical podrán establecer un régimen de precios que
deberá hacerse público.

Artículo 6

Consentimiento informado

Como regla general, el depósito de la sangre procedente de
cordón umbilical y de los precursores hematopoyéticos exigirá
el consentimiento de la madre de manera expresa, escrita, libre
y consciente.

Artículo 7

Facultades inspectoras y de control de la Consejería de Sanidad
y Consumo

En cualquier momento, la autoridad sanitaria podrá, a través
de su servicio correspondiente, girar visita a los depósitos con la
finalidad de ejercitar las facultades de inspección y control en
relación con el cumplimiento de lo establecido en el presente
Decreto.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Derogación general

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera

Habilitación normativa

Se autoriza al Consejero de Sanidad y Consumo a dictar las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de este Decreto.

Segunda

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 23 de marzo de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
MANUEL LAMELA FERNÁNDEZ

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/8.121/06)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

1150 ORDEN 110/2006, de 17 de marzo, de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión, por el sistema de
Concurso de Méritos, en la Vicepresidencia Primera y Por-
tavocía del Gobierno.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos
por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación;
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Quinto

5.1. Las solicitudes para tomar parte en la presente convo-
catoria se presentarán en el Registro General de la Comunidad
de Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3),
en el Registro de la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno (calle Carretas, número 4), o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, e irán dirigidas a la ilustrísima señora Secretaria General
Técnica de la Consejería de Presidencia, según modelo regulado
en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

5.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas
solicitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas,
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto
de funcionarios integrados en la Comunidad de Madrid y
procedentes de otras Administraciones Públicas, deberán
aportar Certificado de Registro de su Administración de
origen cuando el tiempo de servicios prestados en la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid sea inferior a cinco
años, al objeto de poder valorar el trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no prefe-

rentes alegados, los interesados deberán aportar fotocopias
cotejadas u originales de documentación acreditativa de los
mismos.

5.3. Finalizada la valoración de las instancias, y con carácter
previo al fallo de la Junta de Méritos, se publicará en los tablones
de anuncios de la Consejería de Presidencia y Oficina de Atención
al Ciudadano la relación de los aspirantes admitidos y no admitidos
al proceso de provisión, con indicación de la puntuación reconocida
por cada uno de los méritos preferentes y no preferentes alegados,
así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. Contra
esta publicación se podrán formular al respecto en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a su exposición
en los tablones de anuncios.
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